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28657 ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se
transmiten a (d4anufacturas Artisticas de! Cuero. Sociedad
Limitada>;, los beneficios concedidos a don Tomás .'vJas
Ramón, don Vicente lvJanuel Esteve Sánche= Ji don Fran
cisco Capel Sebastián por realización del pwi'ccw AII25.

La Orden de este Departamento de 6 de marzo de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de abril) aceptó, entre otras. la solicitud
presentada por don Tomás Mas Ramón, don Vicente Manuel Esteve
Sánchez y don Francisco Capel Sebastián, concediéndoles beneficios, de
los legalmente establecidos, por la realización del proyecto A/125, que
tiene por objeto la instalación de una industria dedicada a la estampa
ción de pieles en el Polígono dc Preferente Localización Industrial de
Elda (Alicante).

Est0s empresarios han constituido posteriormente una Sociedad,
bajo la denominación de «Manufacturas Artísticas del Cuero, Socicdad
Limitada», por lo que solicitan la transmisión de los beneficios
concedidos, lo que cuenta con informe favorable del órgano territorial
correspondiente de la Generalidad Valenciana.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado,
Estc Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se transmiten a «Manufacturas Artísticas del Cuero, Sociedad
Limitada;>, los beneficios concedidos a don Tomás Mas Ramón, don
Viccnte Manuel Esteve Sánchez y don Francisco Capel Sebastián por la
realización del proyecto A/125, subrogándose la Sociedad en todos los
derechos y obligaciones que conlleva la concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fcmanzo Panizo Arcos.

const~cc!?n de puertas y ventanas, etc" en el Polígono de Preferente
LocahzaClon Industrial de Huesca.

Po~tet:iormente este empresario constituyó «Talleres Bailarín, Socie
dad LlmttadID), de la que es socio mayoritario, solicitando que los
beneficIOS ("~ncedi~os se tra!'smitan a esta persona jurídica.

No aprec;ando IOconveOlente .en acceder a 10 solicitado,
Este MlOlsteno ha tenido a bien disponer: lo siguiente:

Se t.ramiten a ~~Talleres Bailarín, Sociedad LimitadID>, los beneficios
concedidos a .don Valentin Bailarín Sánchez, subrogándose en los
derechos y obhgaciones que la concesión lleva consigo,

Lo q~e comuni.co a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernanzo Panizo Arcos,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1711987, promOl'ido por ((Montajes
Industriales Carvajal. Sociedad Anónima>;, contra senlt:ll
da de la Audiencia Nacional de/echa 6 de octubre de 1986,
en ei recurso contencioso-administrativo numero 53.485.
interpuesto contra Orden de fecha 20 de febrero de /984_

En el recurso contencioso-administrativo número 17/1987, inter
puesto por «Montajes Industriales Carvajal, Sociedad Anónima», contra

. sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 6 de octubre dc 1986, que
resolvió el recurso interpuesto contra Orden de fecha 20 de lebrero de
1984. sobre beneficios del Plan de Reconversión del Sector de Construc
ción Naval, se ha dictado con fecha 4 de abril de 1990, sentencia par el
~ribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue'

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de la
Entidad mercantil '"Montajes Industriales Carvajal, Sociedad Anó
OIma". contra la sentencia dictada el 6 de octubre de 1986 por la Sección
Quinta dc la Sala de este orden jurisdiccional de la Audiencia Nacioal,
recaída en el recurso número 53.485, sentencia que procede confirmar.
Todo ello sin hacer declaración sobre costas. Así por esta nuestra
sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.>. .

En su VIrtud, este Ministerio, de confomiÍdad con lo establecido en
los articulas 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 dc julio, del Podcr Judicial y demás preceptos concordantes de la

28656 ORDE.~: de 5 de noviembre de 1990 por la que se
transmiten a la Empresa «Talieres Baliarin. Sociedad
Limitada», los beneficios concedidos al empresario indivi
dual don Valem{n Baliarrn Sánchez por realización del
proyecto HU122.

La Orden de este Departamento de 26 de junio de 1987 (~Boletín

Oficial del Estado» de 8 de julio) aceptó, entre otras. la solicitud
presentada por don Valentín Bailarín Sánchez, concediéndole beneficios
por la realización del proyecto HU122, consistente en el traslado y
ampliación de una instalación dedicada a la actividad de cerrajería,

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 sobre prórroga por tres
años de la reserv'a provisional a fal'ar del Estado denomi
nada «La Codoserai>, inscripcidn número 225. compren
dida en las provincias de Cáceres y Badajoz.

Por Real Decreto 1146/1987, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 23 de septiembre), se declaró la reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de recursos minerales de oro, antimonio,
estaño y volframio, en el área denominada «La CodoserID), inscripción
nume~o 225, comp~endida en l!1s provincias de Cáceres y Badajoz, segun
el penmetro defimdo en el Citado Real Decreto, encomendándose la
investigación al hoy denominado Instituto Tecnológico Geominero de
España.

Los trabajos de investigación que se realizan en el área de reserva
considerada han puesto de manifiesto diversas zonas con un gran interés
en cuanto al oro se refiere, por lo que se necesario proseguir los trabajos
en orden a verificar los posibles volúmenes de oro recuperable, y la
definición de las áreas anómalas con po~ibilidades,

_ A tal fin, y teniendo en cuenta .10 .establecido por los artículos 8.3 y
4) de la Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas, y concordantes del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, resulta aconsejable dictar la oportuna disposición que establezca
la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer to siguiente:

Primero,-:Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado. de la
zona denommada ~~La Codosera», comprendida en las provincias de
Cáceres y Badajoz, establecida por Real Decreto 1146/1987, dc 3 de julio
(<<Boletín OfiCial del Estado» de 23 de septiembre), conservando su
misma delimitación y sustancias minerales a investigar.

Segundo.-Esta prórroga entrará en vigor a partir del vencimiento de
la anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de tres anos.

Tercero.-Sigue encomendada la investigación de esta zona de reserva
al Instituto Tecnológico Geominero de Espana, el cual dará cuenta
anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección General de
Minas y de la Construcción,

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos
por la Dir~cción General de la Energia,

Este MInIsterio ha t~nido a bien disponer:

Primero.-Se declar~n extinguidos los permisos de investigación de
hi~rocarbur?s, denommadl?s ({Río Guadalquivir A a D», al finalizar la
pnmera prorroga, cl!vos tItulares son «Compañía de Investigación y
EXJ:!lo.taclOnes Petrohferas)) (CIEPSA) y «Repsol Exploración, Sociedad
Anomma» (REPSOL), y cuya superficie viene delimitada en la Orden de
26 de mayo de 1987, por la que .se concedió la primera prórroga.

Segun~o.-De ~cue.rdo CO~ lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley en
vigor, el ar~a extinguida reyterte al Estado y adquirirá la condición de
franca y reglstrable a los seis meses de la fecha de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejercido
antes la facultad que le confiere el apartado I del artículo 4.° del
Re.gla~en.t~ vigente de asumir su investigación por sí mismo, o sacar su
adJudlcaclon a concurso.

Te~ce~o.-Devolver I.as ~rantias presentadas para r.esponder del
cumplimiento de las obhgaclOnes de la legislación de hidrocarburos y del
Decre,to de ~torgami~nto de los permisos y de la Orden por la que se
otorgo la pnmera prorroga. "

Lo que comunico a V. 1. para !JU conOCImiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D (Orden de 30 de Juma

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr, Director general de Minas y de la Construcción.
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RESOLUClON de 30 de junio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona. declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número 1.125/B/1984, promovido por don
Miguel Mesquida Mascará, contra acuerdos del Registro de
5 de mayo de 1983 y I4 de septiembre de 1984.

RESOLUCION de 30 de junio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declarada :/irme. en el recurso contencioso
administrativo numero 1.200-5/1987. promovido por ((Dig,
Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 12 de
febrero .de 1985 y 30 d~ marzo de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.200-A/1987,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Dig,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 12 de
febrero de 1985 y 30 de marzo de 1987, se ha dietado, con fecha 27 de
octubre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de la Entidad "Dig, Sociedad
Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 12 de febrero de 1985 que denegó el registro del nombre
comercial número 100.896 "Dig, S.A.-DIOSA" Y contra la resolución
del mismo Re~stro de 30 de marzo de 1987 que desestimó el recurso
de reposición mterpuesto contra la anterior, del tenor explicitado con
anterioridad, y desestimamos la demanda articulada sin efectuar espe
cial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director gneral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.125/B/1984,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don Miguel
Mesquida Mascaró, contra resoluciones de este Registro de 5 de mayo
de 1983 y 14 de-septiembre de 1984, se ha dictado, con fecha 9 de
diciembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Miguel Mesquida Mascaro, contra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1983 '/ 14 de
septiembre de 1984, el segundo desestimatorio de la reposicIón y el
primero por el que se concede la marca número 997.105, clase 25,
"TTICIA-Confecciones Teruel, Sociedad Anónima", Madrid, para dis
tinguir: "Prendas de señora, caballero y niño, calzado", cuyos actos
declaramos conformes a Derecho, y todo ello, sin hacer especial condena
e.9 las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1,
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director goerar; Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUClON de 30 de junio de 1990. dei Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la Audiencia Te"ilorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal $upremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
901/1979, promovido por «Agua del Carmen. Sociedad
Anónima)). contra acuerdos del Registro de 14 de febrero de
1977 y 13 de marzo de 1979. Expediente de marca número
785.943.
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vlgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tefildo a
bien disponer que se' cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de nOl<)embre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de

l 980), ~I Subsecretano, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dicJ.ada por el Tribunal 28661
Supr~~o en. grado de apelación en el recurso contencioso
adminIstrativo número 2.652/1988, promovido por don
Federico Duane y Alcalá de Olmo. contra sentencia de la
Audiencia Territorial de SevifIa de/echa 6 de julio de 1988,
dietada en el recurso contencioso-administrativo número
1.258//986. interpuesto contra resolución de la Subsecreta-
n'a del Departamento de fecha 24 de mayo de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.652/1988, inter
puesto por don Federico Duarte y Alcalá de Olmo, contra sentencia de
la Audiencia Territorial de Sevilla, de fecha 6 de julio de 1988, dictada
e'.l el recurso contencioso-administrativo número 1.258/1986, que resol
VIÓ el recurso interpuesto contra resolución de la Subsecretaría del
Departamento de fecha 24 de mayo de 1985, sobre ingreso al servicio
activo en el Cuerpo de Ingenieros ele Minas, se ha dietado con fecha 27
de octubre de 1989, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar'y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Procurador señor Gordillo Cañas y mante
fildo por el Procurador señor De Palma ViIlalón, en nombre de don
Federic~ Duarte Alcalá del Olmo, contra la sentencia de 6 de julio de
1988, dlctada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso numero 1.258/1986, y, en
consecuencla, confinnamos íntegramente la expresada señtencia. No se
hace expresa imposición de las costas causadas en esta instancia. Asi,
P!'r esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzgando, Jo propun
CIamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en
los articulas 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes d~ la
v~gente. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bIen dIsponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

En el recurso contencioso-administrativo numero 901/l979, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Agua del Carmen.
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 14 de
febrero de 1977 y 13 de marzo de 1979-, se ha dictado, con fecha 9 de_
julio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, confinnada por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, en nombre y represen
tación de '"Agua del Carmen, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del
Registro de la Pt:.opiedad Industrial de 14 de febrero de 1977, publicado
en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de I de mayo del
mismo año, por el que se concedió la marca "Nuestra Señora del
Cannen" y el acuerdo de 13 de marzo de 1979 que desestimó el recurso
de reposición confirmando la resolución recurrida, debemos declarar y
declaramos el derecho de dicha marca a la concesión de su inscripción
en el Registro de la Propiedad Industrial. Sin costas.»


